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                                      Boletín Oficial Municipal Nº 1830
                                       Corrientes 06 de Febrero de 2013.-

RESOLUCION
Nº 318: Acepta donación para reserva municipal (Laguna Brava).-

RESOLUCIONES ABREVIADAS :
Nº 314: Excluir del Anexo I de la Resolución 27/13 al Sr. Agustín Micelli.
Nº 315: Incluir al Anexo de la Res. Nº 026/13 al Sr. Zamudio, Solís, Mario José.
Nº 316: Autoriza confección liquidación de haberes del Sr. Carballo, Cecilio Alfredo.
Nº 317: Exime de Impuesto a la Comisión de Ayuda al Discapacitado Mental.
Nº 319: Contrata en forma Directa a la firma Ayala Automotores S.A.
Nº 320: Designa firmas para operar en las cuentas corrientes del Bco. de Corrientes
S.A.
DISPOSICIONES ABREVIADAS :
VICEINTENDENCIA
Nº 010: Aprueba pago a favor de Ricardo Máximo Milano.
Nº 011: Aprueba pago a favor de Fernando José Cabral.
Nº 012: Aprueba pago a favor de Celia Deimia Gorgues.
Nº 013: Aprueba pago a favor de Mariano Esquivel Pont.
Nº 014: Aprueba pago a favor de Daniel Darío Almeida.
Nº 015: Aprueba pago a favor de D’ascenso, Ernesto Ramón.
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO:
Nº 045: Aprueba pago a favor de Luis A. Cuadrado.
Nº 046: Aprueba pago a favor de la firma Junín Goma S.R.L.
Nº 047: Aprueba pago a favor de la firma KENAY S.A.
Nº 048: Adjudica compra Directa a la firma «PROVA S.A.»
Nº 049: Aprueba pago a favor de Santos Regalado Sánchez.
Nº 050: Aprueba pago a favor de la firma Luis A. Cuadrado.
Nº 051: Aprueba el pago a favor de Marta Magali Casere.
Nº 052: Aprueba la rendición parcial de la Caja Chica de la Subsecretaría General.
Nº 053: Aprueba rendición parcial Caja Chica de la Subsecretaría de Gobierno.
Nº 054: Adjudica compra Directa a la firma Maxilimpieza de Eduardo Martínez Vidal
Nº 055: Adjudica compra Directa a favor de la firma Kenay S.A.
Nº 056: Adjudica la compra Directa a favor de la firma Píxel Informática S.R.L.
Nº 057: Aprueba pago a favor de la Firma Mueblería el Obrero de Filcman Berta y M.
Jorge Filcman.
SECRETARIA DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE :
Nº 026: Suspender Licencia Anual Ordinaria de la agente Elizabeth Asunta Hörtt.
Nº 027: Aprueba pago a favor de Romero Noelia Silvina.
SECRETARIA DE PLANEAMIENT O, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS :
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Resolución Nº 318
Corrientes, 01 de Febrero de
2013.

VISTO:

El Expediente 1096-M-2011 y la
mensura Nº 22252 «U» de Laguna
Brava, en el que toma razón de
dominio público municipal del
espacio destinado a reserva
municipal y;

CONSIDERANDO:

                    Que, la Ordenanza
Nº 1071 «Código de
Planeamiento» establece en el punto
2.5.9 la cesión a título gratuito a
favor de la Municipalidad, de los
espacios destinados a áreas verdes,
vías públicas y otros usos públicos.

Que, la Carta
Orgánica en el Artículo 25º
«Atribuciones y Deberes del
Honorable Concejo Deliberante»,
autoriza al Departamento Ejecutivo
Municipal a aceptar donaciones y
legados con cargos.

                    Que, por Ordenanza
Nº 4366, a fin de agilizar los
procedimientos de transferencias
de dominio público disminuyendo

tiempo y esfuerzo, autoriza al
Departamento Ejecutivo Municipal a
dictar Resolución de aceptación de
la donación de las superficies
individualizadas como reservas de
usos públicos y vías públicas en los
planos de mensura y división
aprobado por la Dirección General
de Catastro de la Provincia.-

                    Que, a fs. 30 Obra
Dictamen del Servicio Jurídico
Permanente.-

POR ELLO
 EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIP AL

RESUELVE

Ar tículo 1º: Aceptar la donación de
espacio destinado a reserva
municipal en la mensura de división
registrada por la Dirección General
de Catastro y Cartografía bajo
mensura Nº 22252 «U».-
Reserva Municipal Parcela 1/c.
Partida Inmobiliaria: A1- 126073-1.
Linderos: Norte: calle E. Bravo.
Sur y Este: Propiedad de Gervasio
Iturriaga.
Oeste: Parcela 1/a.

Dimensiones Frente y contrafrente:
12,00m Fondo y contrafondo
60,00m.-
Superficie: 720,00 m2.
Inscripción Registro Provincial: Fº
Real Matrícula 21094 Año 1998.-
Inscripción Registro Municipal: No
registra.-

Ar tículo 2º: A través de Escribanía
Municipal. Realizar los trámites ante
el registro de la Propiedad inmueble
de la Provincia a efectos de tomar
razón de lo dispuesto en el Artículo
1º de la presente.-

Artículo 3º: La presente Resolución
será refrendada por el Sr.
Secretario de Economía y Hacienda
y por el Sr. Secretario General de
Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.-

Carlos Mauricio Espinola
Intendente

Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes

Cra. Aurora Cecilia Custidiano
Secretaria General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Cdor. Mar tín Miguel
Barrionuevo

Secretario de Economía Y
Finanzas

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes
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Nº 0036: Aprueba Compra Directa Adquisición Materiales Programa «PROMHIB».
Nº 0037: Aprueba Compra Directa Adquisición Materiales Programa «PROMHIB».
Nº 0038: Designa Inspección de Obra Mejoramiento de calles Ciudad de Corrientes.
Nº 0039: Aprueba Contratación Directa «Construcción Escalera P/ Playa Islas
Malvinas»
Nº 0041: Aprueba Compra Directa materiales obra «PLAZA CABRAL».-


